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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
Red pública de telecomunicaciones: la red de telecomunicaciones a través de la 
cual se explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no 
comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de conexión 
terminal; 


